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DECRETO NUMERO 1

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA ALCALDIA DE JOATECA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN,

CONSIDERANDO:

 I.  Que de conformidad al Artículo 71 del Código Municipal, los tributos Municipales que no fueren pagados en el plazo correspondiente, 

causarán un interés moratorio; y según los registros de la Unidad de Cuentas Corrientes, consta que existen contribuyentes que se encuentran 

en mora, y no todos cancelan sus tasas en el tiempo que corresponde.

 II.  Que de conformidad con los Artículos 203 y 204 ordinal 5° de la Constitución de la República, Artículos 3, 30 numeral 4° y Art. 32 del 

Código Municipal, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico, y regularán las materias de su competencia por medio 

de ordenanzas municipales.

 III.  Que los acontecimientos naturales acaecidos en el territorio de la República y los de naturaleza económica a nivel internacional en los 

últimos años, han debilitado la capacidad de pago de la mayoría de los habitantes, y particularmente, la de aquellos que tienen obligaciones 

tributarias a favor del municipio de Joateca situación que los ha convertido en sujetos morosos de los tributos municipales.

 IV.  Que es urgente que el Gobierno Municipal de Joateca, incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, con 

el fin de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes.

 V.  Que es necesario que el Gobierno Municipal promueva en los contribuyentes una cultura de pago de los tributos para disminuir el índice 

de morosidad existente.

POR TANTO:

El Concejo Municipal de Joateca, Departamento de Morazán, en uso de sus facultades constitucionales y legales,

DECRETA LA SIGUIENTE:

orDENaNZa TraNSiToria DE EXENciÓN DEl PaGo DE iNTErESES Y MUlTaS ProVENiENTES DE DEUDaS 

Por TaSaS E iMPUESToS a faVor DEl MUNiciPio DE JoaTEca.

 Art. 1.- Se concede un plazo de Noventa días contados a partir de la vigencia de la presente Ordenanza para que los sujetos pasivos de la obliga-

ción tributaria municipal, que adeuden tasas e impuestos al municipio, puedan ponerse al día con los beneficios de la presente ordenanza, consistente 

en la exención del pago de intereses y multas que se hayan generado y cargado a sus respectivas cuentas o que sean atribuibles a los contribuyentes.

alcaldías MuniciPales
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 Art. 2.- Podrán hacer uso de los beneficios establecidos en el artículo anterior las personas naturales o jurídicas que se encuentren en cualquiera 

de las siguientes condiciones:

 a)  Las personas naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el registro de contribuyentes o que lo hagan dentro de la vigencia 

de la presente ordenanza.

 b)  Aquellos que, estando calificados en el registro de contribuyentes del municipio, se encuentren en situación de mora de las tasas munici-

pales.

 c)  Los contribuyentes por tasas e impuestos que se encuentren en proceso de cobro judicial iniciado antes de la vigencia de esta Ordenanza y 

se sometan a la forma de pago establecida en esta ordenanza.

 d)  Los que habiendo obtenido resolución favorable para pagar la deuda tributaria por tasas e impuestos, hayan suscrito el correspondiente 

convenio de pago.

 e)  Aquellos que hayan incumplido el convenio de pago suscrito y no se les haya dictado sentencia judicial firme en el proceso ejecutivo 

promovido por parte de la municipalidad.

 f)  Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes inmuebles en el municipio, que reciben uno o más servicios 

municipales, y por cualquier motivo no los hayan inscrito oportunamente en el registro de Contribuyentes.

 Art. 3.- Los contribuyentes que estén interesados en gozar de los beneficios de la presente ordenanza deberán solicitarlo al Departamento de 

Cuentas Corrientes del municipio en un plazo no mayor de Noventa días contados a partir de la entrada en vigencia de esta ordenanza.

 Art. 4.- A los contribuyentes que al entrar en vigencia esta ordenanza, hubieren suscrito planes de pago que no excedan de Noventa días o no les 

faltara más de Noventa días, para su cumplimiento se les aplicará automáticamente el beneficio de este decreto, siempre y cuando estén al día en sus 

pagos.

 Art. 5.- Solo podrán gozar de los beneficios que establece esta ordenanza los contribuyentes que realicen su pago de forma total o a través de 

pagos parciales, siempre y cuando éstos se hagan en el plazo de Noventa días a que se refiere el artículo 1 de la presente ordenanza.

 Art. 6.- Los beneficios de este decreto cesarán de inmediato en el caso de incumplimiento del plan de pagos pactado con el municipio y en 

consecuencia se hace exigible la totalidad de la obligación para las cantidades que faltaran por cumplirse.

 Art. 7.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de ser publicada en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Joateca, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil veinte.

 JOSÉ JUAN ARGUETA PEREIRA, RAFAEL ANTONIO CLAROS CHICA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F045097)
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